
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

 
En estado No 164 hoy notifico a las partes el auto que 

antecede (Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 6 DE OCTUBRE DE 2023 

 

La secretaria,    

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 05 de octubre de 2023. A despacho de la señora Juez el 

presente proceso, informándole que la apoderada judicial de la Entidad Colfondos, la abogada María Elizabeth 
Zúñiga, presentó renuncia al poder acompañando la misma con los documentos que denominó i. Copia de la 

renuncia al poder enviada previamente a Colfondos S.A. y, ii. Carta del 15 de septiembre de 2023 de Colfondos 

S.A. en la que solicita la renuncia a los poderes. Realizando el envío simultáneo de este correo al buzón de procesos 

judiciales de la Entidad Colfondos “procesosjudiciales@colfondos.com.co”. Así mismo, informo que el proceso 

se encontraba en caja de archivo, por lo que fue necesario proceder con su desarchivo. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 
                      Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: JUAN ALFONSO BORRERO SALCEDO 

DDO.: COLFONDOS Y OTROS 

RAD.: 76001310501220170069600 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1717 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se observa que la abogada María Elizabet Zúñiga, quien actuó 

dentro del proceso como apoderada judicial de la Sociedad COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, 

conforme poder a ella conferido y a quien se le reconoció personería para actuar mediante auto No. 2823 del 14 

de agosto de 2019 (fl. 247); presentó memorial renuncia de poder, acompañado el mismo de la constancia del 

envío simultáneo al buzón de procesos judiciales de la Entidad Colfondos procesosjudiciales@colfondos.com.co.  

 

Como quiera que la renuncia al poder se ajusta a lo dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso, se 

accederá a la misma. Así mismo, y en virtud que no hay más asuntos pendientes por resolver, ejecutoriada esta 

providencia regrese el expediente al archivo.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

DISPONE: 
 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la abogada María Elizabet Zúñiga, quien actuó dentro 

del proceso como apoderada judicial de la Sociedad COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a la Entidad COLFONDOS S.A que, para actuar dentro del presente asunto, deberá 

contar con representación judicial, debidamente acreditada dentro del proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR el regreso al archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

La Juez, 

 
 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
Mlr  

mailto:procesosjudiciales@colfondos.com.co


JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

 
En estado No 164 hoy notifico a las partes el auto que 

antecede (Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 6 DE OCTUBRE DE 2023 

 

La secretaria,    

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 05 de octubre de 2023. A despacho de la señora Juez el 

presente proceso, informándole que se remite correo electrónico de la cuenta la abogada María Elizabeth Zúñiga, 

quien manifiesta que el grupo de abogados que venía ejerciendo la defensa de la entidad Colfondos, presenta 

renuncia al poder a ellos conferido, adjunta a su escrito los documentos que denominó i. Copia de la renuncia al 

poder enviada previamente a Colfondos S.A. y, ii. Carta del 15 de septiembre de 2023 de Colfondos S.A. en la 

que solicita la renuncia a los poderes. Realizando el envío simultáneo de este correo al buzón de procesos judiciales 

de la Entidad Colfondos “procesosjudiciales@colfondos.com.co”. Así mismo, informo que el proceso se 

encontraba en caja de archivo, por lo que fue necesario proceder con su desarchivo. Sírvase proveer. 

 

 

 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 
                      Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: MARIA ELENA CANIZALES SANCLEMENTE 

DDO.: COLFONDOS Y OTROS 

RAD.: 760013105012201800559900 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1718 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se observa que la abogada María Elizabet Zúñiga, aporta  

memorial renuncia de poder, acompañado el mismo de la constancia del envío simultáneo al buzón de procesos 

judiciales de la Entidad Colfondos procesosjudiciales@colfondos.com.co, que la renuncia aportada se encuentra 

firmada por varios profesionales del derecho, entre los cuales figura la abogada DILMA LINETH PATIÑO 
IPUS, quien actuó dentro del proceso como apoderada judicial de la Sociedad COLFONDOS S.A. PENSIONES 

Y CESANTIAS, conforme poder a ella conferido y a quien se le reconoció personería para actuar mediante auto 

No. 1949 del 14 de junio de 2019 (fl. 168).  

 

Como quiera que la renuncia al poder se ajusta a lo dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso, se 

accederá a la misma. Así mismo, y en virtud que no hay más asuntos pendientes por resolver, ejecutoriada esta 

providencia regrese el expediente al archivo.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

DISPONE: 
 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la abogada Dilma Lineth Patiño Ipus, quien actuó 

dentro del proceso como apoderada judicial de la Sociedad COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a la Entidad COLFONDOS S.A que, para actuar dentro del presente asunto, deberá 

contar con representación judicial, debidamente acreditada dentro del proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR el regreso al archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

La Juez, 

 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
Mlr   

mailto:procesosjudiciales@colfondos.com.co


JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

 
En estado No 164 hoy notifico a las partes el auto que 

antecede (Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 6 DE OCTUBRE DE 2023 

 

La secretaria,    

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 05 de octubre de 2023. A despacho de la señora Juez el 

presente proceso, informándole que se remite correo electrónico de la cuenta la abogada María Elizabeth Zúñiga, 

quien manifiesta que el grupo de abogados que venía ejerciendo la defensa de la entidad Colfondos, presenta 

renuncia al poder a ellos conferido, adjunta a su escrito los documentos que denominó i. Copia de la renuncia al 

poder enviada previamente a Colfondos S.A. y, ii. Carta del 15 de septiembre de 2023 de Colfondos S.A. en la 

que solicita la renuncia a los poderes. Realizando el envío simultáneo de este correo al buzón de procesos judiciales 

de la Entidad Colfondos “procesosjudiciales@colfondos.com.co”. Así mismo, informo que el proceso se 

encontraba en caja de archivo, por lo que fue necesario proceder con su desarchivo. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 
                      Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: ELIAS VIEDA SILVA  

DDO.: COLFONDOS Y OTROS 

RAD.: 76001310501220180057700 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1719 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se observa que la abogada María Elizabet Zúñiga, aporta  

memorial renuncia de poder, acompañado el mismo de la constancia del envío simultáneo al buzón de procesos 

judiciales de la Entidad Colfondos procesosjudiciales@colfondos.com.co, que la renuncia aportada se encuentra 

firmada por varios profesionales del derecho, entre los cuales figura la abogada DILMA LINETH PATIÑO 
IPUS, quien actuó dentro del proceso como apoderada judicial de la Sociedad COLFONDOS S.A. PENSIONES 

Y CESANTIAS, conforme poder a ella conferido y a quien se le reconoció personería para actuar mediante auto 

No. 2182 del 04 de julio de 2019 (fl. 95).  

 

Como quiera que la renuncia al poder se ajusta a lo dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso, se 

accederá a la misma. Así mismo, y en virtud que no hay más asuntos pendientes por resolver, ejecutoriada esta 

providencia regrese el expediente al archivo.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

DISPONE: 
 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la abogada Dilma Lineth Patiño Ipus, quien actuó 

dentro del proceso como apoderada judicial de la Sociedad COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a la Entidad COLFONDOS S.A que, para actuar dentro del presente asunto, deberá 

contar con representación judicial, debidamente acreditada dentro del proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR el regreso al archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

La Juez, 

 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
Mlr  

mailto:procesosjudiciales@colfondos.com.co


JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

 
En estado No 164 hoy notifico a las partes el auto que 

antecede (Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 6 DE OCTUBRE DE 2023 

 

La secretaria,    

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 05 de octubre de 2023. A despacho de la señora Juez el 

presente proceso, informándole que se remite correo electrónico de la cuenta la abogada María Elizabeth Zúñiga, 

quien manifiesta que el grupo de abogados que venía ejerciendo la defensa de la entidad Colfondos, presenta 

renuncia al poder a ellos conferido, adjunta a su escrito los documentos que denominó i. Copia de la renuncia al 

poder enviada previamente a Colfondos S.A. y, ii. Carta del 15 de septiembre de 2023 de Colfondos S.A. en la 

que solicita la renuncia a los poderes. Realizando el envío simultáneo de este correo al buzón de procesos judiciales 

de la Entidad Colfondos “procesosjudiciales@colfondos.com.co”. Así mismo, informo que el proceso se 

encontraba en caja de archivo, por lo que fue necesario proceder con su desarchivo. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 
                      Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: MARIO ALFREDO MORENO FIGUEROA 

DDO.: COLFONDOS Y OTROS 

RAD.: 76001310501220180061800 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1720 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se observa que la abogada María Elizabet Zúñiga, aporta  

memorial renuncia de poder, acompañado el mismo de la constancia del envío simultáneo al buzón de procesos 

judiciales de la Entidad Colfondos procesosjudiciales@colfondos.com.co, que la renuncia aportada se encuentra 

firmada por varios profesionales del derecho, entre los cuales figura la abogada DILMA LINETH PATIÑO 
IPUS, quien actuó dentro del proceso como apoderada judicial de la Sociedad COLFONDOS S.A. PENSIONES 

Y CESANTIAS, conforme poder a ella conferido y a quien se le reconoció personería para actuar mediante auto 

No. 1948 del 14 de junio de 2019 (fl. 89).  

 

Como quiera que la renuncia al poder se ajusta a lo dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso, se 

accederá a la misma. Así mismo, y en virtud que no hay más asuntos pendientes por resolver, ejecutoriada esta 

providencia regrese el expediente al archivo.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

DISPONE: 
 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la abogada Dilma Lineth Patiño Ipus, quien actuó 

dentro del proceso como apoderada judicial de la Sociedad COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a la Entidad COLFONDOS S.A que, para actuar dentro del presente asunto, deberá 

contar con representación judicial, debidamente acreditada dentro del proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR el regreso al archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

La Juez, 

 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
Mlr  

mailto:procesosjudiciales@colfondos.com.co


JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

 
En estado No 164 hoy notifico a las partes el auto que 

antecede (Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 6 DE OCTUBRE DE 2023 

 

La secretaria,    

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL Santiago de Cali, 05 de octubre de 2023. A despacho de la señora Juez el 

presente proceso, informándole que se remite correo electrónico de la cuenta la abogada María Elizabeth Zúñiga, 

quien manifiesta que el grupo de abogados que venía ejerciendo la defensa de la entidad Colfondos, presenta 

renuncia al poder a ellos conferido, adjunta a su escrito los documentos que denominó i. Copia de la renuncia al 

poder enviada previamente a Colfondos S.A. y, ii. Carta del 15 de septiembre de 2023 de Colfondos S.A. en la 

que solicita la renuncia a los poderes. Realizando el envío simultáneo de este correo al buzón de procesos judiciales 

de la Entidad Colfondos “procesosjudiciales@colfondos.com.co” (pdf16). Sírvase proveer. 

 

 

 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 
                      Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: DORIS ELENA OLIS BARRETO 

DDO.: COLFONDOS Y OTROS 

RAD.: 76001310501220180064500 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1724 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se observa que la abogada María Elizabet Zúñiga, aporta  

memorial renuncia de poder, acompañado el mismo de la constancia del envío simultáneo al buzón de procesos 

judiciales de la Entidad Colfondos procesosjudiciales@colfondos.com.co, que la renuncia aportada se encuentra 

firmada por varios profesionales del derecho, entre los cuales figura la abogada DILMA LINETH PATIÑO 
IPUS, quien actuó dentro del proceso como apoderada judicial de la Sociedad COLFONDOS S.A. PENSIONES 

Y CESANTIAS, conforme poder a ella conferido y a quien se le reconoció personería para actuar mediante auto 

No. 2757 del 09 de agosto de 2019 (fl. 207 – Pdf01).  

 

Como quiera que la renuncia al poder se ajusta a lo dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso, se 

accederá a la misma. Así mismo, y en virtud que no hay más asuntos pendientes por resolver, ejecutoriada esta 

providencia regrese el expediente al archivo.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

DISPONE: 
 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la abogada Dilma Lineth Patiño Ipus, quien actuó 

dentro del proceso como apoderada judicial de la Sociedad COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a la Entidad COLFONDOS S.A que, para actuar dentro del presente asunto, deberá 

contar con representación judicial, debidamente acreditada dentro del proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR el regreso al archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

La Juez, 

 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 
Mlr   

mailto:procesosjudiciales@colfondos.com.co


JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

 
En estado No 164 hoy notifico a las partes el auto que 

antecede (Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 6 DE OCTUBRE DE 2023 

 

La secretaria,    

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 05 de octubre de 2023. A despacho de la señora Juez el 

presente proceso, informándole que se remite correo electrónico de la cuenta la abogada María Elizabeth Zúñiga, 

quien manifiesta que el grupo de abogados que venía ejerciendo la defensa de la entidad Colfondos, presenta 

renuncia al poder a ellos conferido, adjunta los documentos que denominó i. Copia de la renuncia al poder enviada 

previamente a Colfondos S.A. y, ii. Carta del 15 de septiembre de 2023 de Colfondos S.A. en la que solicita la 

renuncia a los poderes. Realizando el envío simultáneo de este correo al buzón de procesos judiciales de la Entidad 

Colfondos “procesosjudiciales@colfondos.com.co”. Así mismo, informo que el proceso se encontraba en caja de 

archivo, por lo que fue necesario proceder con su desarchivo. Sírvase proveer. 

 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 
                      Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: RODRIGO POTES SARMIENTO 

DDO.: COLFONDOS Y OTROS 

RAD.: 76001310501220190003400 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1721 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se observa que la abogada María Elizabet Zúñiga, aporta  

memorial renuncia de poder, acompañado el mismo de la constancia del envío simultáneo al buzón de procesos 

judiciales de la Entidad Colfondos procesosjudiciales@colfondos.com.co, que la renuncia aportada se encuentra 

firmada por varios profesionales del derecho, entre los cuales figura la abogada DILMA LINETH PATIÑO 
IPUS, quien actuó dentro del proceso como apoderada judicial de la Sociedad COLFONDOS S.A. PENSIONES 

Y CESANTIAS, conforme poder a ella conferido y a quien se le reconoció personería para actuar mediante auto 

No. 1947 del 14 de junio de 2019 (fl. 124).  

 

Como quiera que la renuncia al poder se ajusta a lo dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso, se 

accederá a la misma. Así mismo, y en virtud que no hay más asuntos pendientes por resolver, ejecutoriada esta 

providencia regrese el expediente al archivo.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

DISPONE: 
 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la abogada Dilma Lineth Patiño Ipus, quien actuó 

dentro del proceso como apoderada judicial de la Sociedad COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a la Entidad COLFONDOS S.A que, para actuar dentro del presente asunto, deberá 

contar con representación judicial, debidamente acreditada dentro del proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR el regreso al archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

La Juez, 

 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
Mlr  

mailto:procesosjudiciales@colfondos.com.co


JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

 
En estado No 164 hoy notifico a las partes el auto que 

antecede (Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 6 DE OCTUBRE DE 2023 

 

La secretaria,    

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 05 de octubre de 2023. A despacho de la señora Juez el 

presente proceso, informándole que se remite correo electrónico de la cuenta la abogada María Elizabeth Zúñiga, 

quien manifiesta que el grupo de abogados que venía ejerciendo la defensa de la entidad Colfondos, presenta 

renuncia al poder a ellos conferido, adjunta a su escrito los documentos que denominó i. Copia de la renuncia al 

poder enviada previamente a Colfondos S.A. y, ii. Carta del 15 de septiembre de 2023 de Colfondos S.A. en la 

que solicita la renuncia a los poderes. Realizando el envío simultáneo de este correo al buzón de procesos judiciales 

de la Entidad Colfondos “procesosjudiciales@colfondos.com.co”. Así mismo, informo que el proceso se 

encontraba en caja de archivo, por lo que fue necesario proceder con su desarchivo. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 
                      Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: ORLANDO ESPINOSA BERMUDEZ 

DDO.: COLFONDOS Y OTROS 

RAD.: 76001310501220190026600 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1722 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se observa que la abogada María Elizabet Zúñiga, aporta  

memorial renuncia de poder, acompañado el mismo de la constancia del envío simultáneo al buzón de procesos 

judiciales de la Entidad Colfondos procesosjudiciales@colfondos.com.co, que la renuncia aportada se encuentra 

firmada por varios profesionales del derecho, entre los cuales figura la abogada DILMA LINETH PATIÑO 
IPUS, quien actuó dentro del proceso como apoderada judicial de la Sociedad COLFONDOS S.A. PENSIONES 

Y CESANTIAS, conforme poder a ella conferido y a quien se le reconoció personería para actuar mediante auto 

No. 3363 del 11 de septiembre de 2019 (fl. 147).  

 

Como quiera que la renuncia al poder se ajusta a lo dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso, se 

accederá a la misma. Así mismo, y en virtud que no hay más asuntos pendientes por resolver, ejecutoriada esta 

providencia regrese el expediente al archivo.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

DISPONE: 
 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la abogada Dilma Lineth Patiño Ipus, quien actuó 

dentro del proceso como apoderada judicial de la Sociedad COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a la Entidad COLFONDOS S.A que, para actuar dentro del presente asunto, deberá 

contar con representación judicial, debidamente acreditada dentro del proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR el regreso al archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

La Juez, 

 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
Mlr   

mailto:procesosjudiciales@colfondos.com.co


JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

 
En estado No 164 hoy notifico a las partes el auto que 

antecede (Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 6 DE OCTUBRE DE 2023 

 

La secretaria,    

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL Santiago de Cali, 05 de octubre de 2023. A despacho de la señora Juez el 

presente proceso, informándole que se remite correo electrónico de la cuenta la abogada María Elizabeth Zúñiga, 

quien manifiesta que el grupo de abogados que venía ejerciendo la defensa de la entidad Colfondos, presenta 

renuncia al poder a ellos conferido, adjunta a su escrito los documentos que denominó i. Copia de la renuncia al 

poder enviada previamente a Colfondos S.A. y, ii. Carta del 15 de septiembre de 2023 de Colfondos S.A. en la 

que solicita la renuncia a los poderes. Realizando el envío simultáneo de este correo al buzón de procesos judiciales 

de la Entidad Colfondos “procesosjudiciales@colfondos.com.co” (pdf20). Sírvase proveer. 

 

 

 
MARICEL LONDOÑO RICARDO 

                      Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: ANA LUCIA CLAVIJO SAAVEDRA 

DDO.: COLFONDOS Y OTROS 

RAD.: 76001310501220190040200 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1729 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se observa que la abogada María Elizabet Zúñiga, aporta  

memorial renuncia de poder, acompañado el mismo de la constancia del envío simultáneo al buzón de procesos 

judiciales de la Entidad Colfondos procesosjudiciales@colfondos.com.co, que la renuncia aportada se encuentra 

firmada por varios profesionales del derecho, entre los cuales figura la abogada LUZ ADRIANA VIDAL 
PEREZ, quien actuó dentro del proceso como apoderada judicial de la Sociedad COLFONDOS S.A. PENSIONES 

Y CESANTIAS, conforme poder a ella conferido y a quien se le reconoció personería para actuar mediante auto 

No. 4518 del 08 de noviembre de 2019 (fl. 169 - Pdf01).  

 

Como quiera que la renuncia al poder se ajusta a lo dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso, se 

accederá a la misma. Así mismo, y en virtud que no hay más asuntos pendientes por resolver, ejecutoriada esta 

providencia regrese el expediente al archivo.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

DISPONE: 
 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la abogada Luz Adriana Vidal Perez, quien actuó 

dentro del proceso como apoderada judicial de la Sociedad COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a la Entidad COLFONDOS S.A que, para actuar dentro del presente asunto, deberá 

contar con representación judicial, debidamente acreditada dentro del proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR el regreso al archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

La Juez, 

 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 
Mlr  

mailto:procesosjudiciales@colfondos.com.co


JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

 
En estado No 164 hoy notifico a las partes el auto que 

antecede (Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 6 DE OCTUBRE DE 2023 

 

La secretaria,    

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 05 de octubre de 2023. A despacho de la señora Juez el 

presente proceso, informándole que se remite correo electrónico de la cuenta la abogada María Elizabeth Zúñiga, 

quien manifiesta que el grupo de abogados que venía ejerciendo la defensa de la entidad Colfondos, presenta 

renuncia al poder a ellos conferido, adjunta a su escrito los documentos que denominó i. Copia de la renuncia al 

poder enviada previamente a Colfondos S.A. y, ii. Carta del 15 de septiembre de 2023 de Colfondos S.A. en la 

que solicita la renuncia a los poderes. Realizando el envío simultáneo de este correo al buzón de procesos judiciales 

de la Entidad Colfondos “procesosjudiciales@colfondos.com.co”. Así mismo, informo que el proceso se 

encontraba en caja de archivo, por lo que fue necesario proceder con su desarchivo. Sírvase proveer. 

 

 

 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 
                      Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: LORETT BAUTISTA TIRADO 

DDO.: COLFONDOS Y OTROS 

RAD.: 76001310501220190044900 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1723 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se observa que la abogada María Elizabet Zúñiga, aporta  

memorial renuncia de poder, acompañado el mismo de la constancia del envío simultáneo al buzón de procesos 

judiciales de la Entidad Colfondos procesosjudiciales@colfondos.com.co, que la renuncia aportada se encuentra 

firmada por varios profesionales del derecho, entre los cuales figura la abogada DILMA LINETH PATIÑO 
IPUS, quien actuó dentro del proceso como apoderada judicial de la Sociedad COLFONDOS S.A. PENSIONES 

Y CESANTIAS, conforme poder a ella conferido y a quien se le reconoció personería para actuar mediante auto 

No. 4244 del 25 de octubre de 2019 (fl. 88).  

 

Como quiera que la renuncia al poder se ajusta a lo dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso, se 

accederá a la misma. Así mismo, y en virtud que no hay más asuntos pendientes por resolver, ejecutoriada esta 

providencia regrese el expediente al archivo.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

DISPONE: 
 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la abogada Dilma Lineth Patiño Ipus, quien actuó 

dentro del proceso como apoderada judicial de la Sociedad COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a la Entidad COLFONDOS S.A que, para actuar dentro del presente asunto, deberá 

contar con representación judicial, debidamente acreditada dentro del proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR el regreso al archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

La Juez, 

 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
Mlr 

mailto:procesosjudiciales@colfondos.com.co


JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

 
En estado No 164 hoy notifico a las partes el auto que 

antecede (Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 6 DE OCTUBRE DE 2023 

 

La secretaria,    

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL Santiago de Cali, 05 de octubre de 2023. A despacho de la señora Juez el 

presente proceso, informándole que se remite correo electrónico de la cuenta la abogada María Elizabeth Zúñiga, 

quien manifiesta que el grupo de abogados que venía ejerciendo la defensa de la entidad Colfondos, presenta 

renuncia al poder a ellos conferido, adjunta a su escrito los documentos que denominó i. Copia de la renuncia al 

poder enviada previamente a Colfondos S.A. y, ii. Carta del 15 de septiembre de 2023 de Colfondos S.A. en la 

que solicita la renuncia a los poderes. Realizando el envío simultáneo de este correo al buzón de procesos 

judiciales de la Entidad Colfondos “procesosjudiciales@colfondos.com.co” (pdf12). Sírvase proveer. 
 

 

 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 
                    Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: GUILLERMO QUINTERO CADENA 

DDO.: COLFONDOS Y OTROS 

RAD.: 76001310501220190047000 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1730 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se observa que la abogada María Elizabet Zúñiga, aporta  

memorial renuncia de poder, acompañado el mismo de la constancia del envío simultáneo al buzón de procesos 

judiciales de la Entidad Colfondos procesosjudiciales@colfondos.com.co, que la renuncia aportada se encuentra 

firmada por varios profesionales del derecho, entre los cuales figura la abogada DILMA LINETH PATIÑO 
IPUS, quien actuó dentro del proceso como apoderada judicial de la Sociedad COLFONDOS S.A. PENSIONES 

Y CESANTIAS, conforme poder a ella conferido y a quien se le reconoció personería para actuar mediante auto 

No. 3825 del 1 de octubre de 2019 (fl. 185 – Pdf01).  

 

Como quiera que la renuncia al poder se ajusta a lo dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso, 

se accederá a la misma. Así mismo, y en virtud que no hay más asuntos pendientes por resolver, ejecutoriada 

esta providencia regrese el expediente al archivo.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

DISPONE: 
 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la abogada Dilma Lineth Patiño Ipus, quien actuó 

dentro del proceso como apoderada judicial de la Sociedad COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a la Entidad COLFONDOS S.A que, para actuar dentro del presente asunto, deberá 

contar con representación judicial, debidamente acreditada dentro del proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR el regreso al archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

La Juez, 

 
 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
Mlr  

 

mailto:procesosjudiciales@colfondos.com.co


JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

 
En estado No 164 hoy notifico a las partes el auto que 

antecede (Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 6 DE OCTUBRE DE 2023 

 

La secretaria,    

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL Santiago de Cali, 05 de octubre de 2023. A despacho de la señora Juez el 

presente proceso, informándole que se remite correo electrónico de la cuenta la abogada María Elizabeth Zúñiga, 

quien manifiesta que el grupo de abogados que venía ejerciendo la defensa de la entidad Colfondos, presenta 

renuncia al poder a ellos conferido, adjunta a su escrito los documentos que denominó i. Copia de la renuncia al 

poder enviada previamente a Colfondos S.A. y, ii. Carta del 15 de septiembre de 2023 de Colfondos S.A. en la 

que solicita la renuncia a los poderes. Realizando el envío simultáneo de este correo al buzón de procesos judiciales 

de la Entidad Colfondos “procesosjudiciales@colfondos.com.co” (pdf14). Sírvase proveer. 

 

 

 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 
                      Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: CARLOS ALBERTO PEREZ PEREZ 

DDO.: COLFONDOS Y OTROS 

RAD.: 76001310501220190053500 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1731 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se observa que la abogada María Elizabet Zúñiga, aporta  

memorial renuncia de poder, acompañado el mismo de la constancia del envío simultáneo al buzón de procesos 

judiciales de la Entidad Colfondos procesosjudiciales@colfondos.com.co, que la renuncia aportada se encuentra 

firmada por varios profesionales del derecho, entre los cuales figura la abogada DILMA LINETH PATIÑO 
IPUS, quien actuó dentro del proceso como apoderada judicial de la Sociedad COLFONDOS S.A. PENSIONES 

Y CESANTIAS, conforme poder a ella conferido y a quien se le reconoció personería para actuar mediante auto 

No. 4426 del 6 de noviembre de 2019 (fl. 107 – Pdf01).  

 

Como quiera que la renuncia al poder se ajusta a lo dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso, se 

accederá a la misma. Así mismo, y en virtud que no hay más asuntos pendientes por resolver, ejecutoriada esta 

providencia regrese el expediente al archivo.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

DISPONE: 
 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la abogada Dilma Lineth Patiño Ipus, quien actuó 

dentro del proceso como apoderada judicial de la Sociedad COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS. 

SEGUNDO: ADVERTIR a la Entidad COLFONDOS S.A que, para actuar dentro del presente asunto, deberá 

contar con representación judicial, debidamente acreditada dentro del proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR el regreso al archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

La Juez, 

 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
  
Mlr  

mailto:procesosjudiciales@colfondos.com.co


JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

 
En estado No 164 hoy notifico a las partes el auto que 

antecede (Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 6 DE OCTUBRE DE 2023 

 

La secretaria,    

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL Santiago de Cali, 05 de octubre de 2023. A despacho de la señora Juez el 

presente proceso, informándole que se remite correo electrónico de la cuenta la abogada María Elizabeth Zúñiga, 

quien manifiesta que el grupo de abogados que venía ejerciendo la defensa de la entidad Colfondos, presenta 

renuncia al poder a ellos conferido, adjunta a su escrito los documentos que denominó i. Copia de la renuncia al 

poder enviada previamente a Colfondos S.A. y, ii. Carta del 15 de septiembre de 2023 de Colfondos S.A. en la 

que solicita la renuncia a los poderes. Realizando el envío simultáneo de este correo al buzón de procesos judiciales 

de la Entidad Colfondos “procesosjudiciales@colfondos.com.co” (pdf22). Sírvase proveer. 

 

 

 
MARICEL LONDOÑO RICARDO 

                      Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: MARTHA LUCIA SANCHEZ RESTREPO 

DDO.: COLFONDOS Y OTROS 

RAD.: 76001310501220190054000 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1732  

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se observa que la abogada María Elizabet Zúñiga, aporta  

memorial renuncia de poder, acompañado el mismo de la constancia del envío simultáneo al buzón de procesos 

judiciales de la Entidad Colfondos procesosjudiciales@colfondos.com.co, que la renuncia aportada se encuentra 

firmada por varios profesionales del derecho, entre los cuales figura la abogada DILMA LINETH PATIÑO 
IPUS, quien actuó dentro del proceso como apoderada judicial de la Sociedad COLFONDOS S.A. PENSIONES 

Y CESANTIAS, conforme poder a ella conferido y a quien se le reconoció personería para actuar mediante auto 

No. 3900 del 4 de Octubre de 2019 (fl. 201 – Pdf01).  

 

Como quiera que la renuncia al poder se ajusta a lo dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso, se 

accederá a la misma. Así mismo, y en virtud que no hay más asuntos pendientes por resolver, ejecutoriada esta 

providencia regrese el expediente al archivo.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

DISPONE: 
 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la abogada Dilma Lineth Patiño Ipus, quien actuó 

dentro del proceso como apoderada judicial de la Sociedad COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS. 

SEGUNDO: ADVERTIR a la Entidad COLFONDOS S.A que, para actuar dentro del presente asunto, deberá 

contar con representación judicial, debidamente acreditada dentro del proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR el regreso al archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

La Juez, 

 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 
Mlr   

mailto:procesosjudiciales@colfondos.com.co


JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

 
En estado No 164 hoy notifico a las partes el auto que 

antecede (Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 6 DE OCTUBRE DE 2023 

 

La secretaria,    

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL Santiago de Cali, 05 de octubre de 2023. A despacho de la señora Juez el 

presente proceso, informándole que se remite correo electrónico de la cuenta la abogada María Elizabeth Zúñiga, 

quien manifiesta que el grupo de abogados que venía ejerciendo la defensa de la entidad Colfondos, presenta 

renuncia al poder a ellos conferido, adjunta a su escrito los documentos que denominó i. Copia de la renuncia al 

poder enviada previamente a Colfondos S.A. y, ii. Carta del 15 de septiembre de 2023 de Colfondos S.A. en la 

que solicita la renuncia a los poderes. Realizando el envío simultáneo de este correo al buzón de procesos judiciales 

de la Entidad Colfondos “procesosjudiciales@colfondos.com.co” (pdf13). Sírvase proveer. 

 

 
 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 
                      Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: HERLINDA ZULUAGA LONDOÑO 

DDO.: COLFONDOS Y OTROS 

RAD.: 76001310501220190058800 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1733 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se observa que la abogada María Elizabet Zúñiga, aporta  

memorial renuncia de poder, acompañado el mismo de la constancia del envío simultáneo al buzón de procesos 

judiciales de la Entidad Colfondos procesosjudiciales@colfondos.com.co, que la renuncia aportada se encuentra 

firmada por varios profesionales del derecho, entre los cuales figura la abogada DILMA LINETH PATIÑO 
IPUS, quien actuó dentro del proceso como apoderada judicial de la Sociedad COLFONDOS S.A. PENSIONES 

Y CESANTIAS, conforme poder a ella conferido y a quien se le reconoció personería para actuar mediante auto 

No. 6415 del 15 de noviembre de 2019 (fl. 106 – Pdf01).  

 

Como quiera que la renuncia al poder se ajusta a lo dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso, se 

accederá a la misma. Así mismo, y en virtud que no hay más asuntos pendientes por resolver, ejecutoriada esta 

providencia regrese el expediente al archivo.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

DISPONE: 
 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la abogada Dilma Lineth Patiño Ipus, quien actuó 

dentro del proceso como apoderada judicial de la Sociedad COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS. 

SEGUNDO: ADVERTIR a la Entidad COLFONDOS S.A que, para actuar dentro del presente asunto, deberá 

contar con representación judicial, debidamente acreditada dentro del proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR el regreso al archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

La Juez, 

 
 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 
Mlr  

mailto:procesosjudiciales@colfondos.com.co


JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

 
En estado No 164 hoy notifico a las partes el auto que 

antecede (Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 6 DE OCTUBRE DE 2023 

 

La secretaria,    

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL Santiago de Cali, 05 de octubre de 2023. A despacho de la señora Juez el 

presente proceso, informándole que se remite correo electrónico de la cuenta la abogada María Elizabeth Zúñiga, 

quien manifiesta que el grupo de abogados que venía ejerciendo la defensa de la entidad Colfondos, presenta 

renuncia al poder a ellos conferido, adjunta a su escrito los documentos que denominó i. Copia de la renuncia al 

poder enviada previamente a Colfondos S.A. y, ii. Carta del 15 de septiembre de 2023 de Colfondos S.A. en la 

que solicita la renuncia a los poderes. Realizando el envío simultáneo de este correo al buzón de procesos judiciales 

de la Entidad Colfondos “procesosjudiciales@colfondos.com.co” (pdf18). Sírvase proveer. 

 

 
 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 
                      Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: LUZ DARY POSADA CASTRO 

DDO.: COLFONDOS Y OTROS 

RAD.: 76001310501220190061000 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1734 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se observa que la abogada María Elizabet Zúñiga, aporta  

memorial renuncia de poder, acompañado el mismo de la constancia del envío simultáneo al buzón de procesos 

judiciales de la Entidad Colfondos procesosjudiciales@colfondos.com.co, que la renuncia aportada se encuentra 

firmada por varios profesionales del derecho, entre los cuales figura la abogada DILMA LINETH PATIÑO 
IPUS, quien actuó dentro del proceso como apoderada judicial de la Sociedad COLFONDOS S.A. PENSIONES 

Y CESANTIAS, conforme poder a ella conferido y a quien se le reconoció personería para actuar mediante auto 

No. 6413 del 15 de noviembre de 2019 (fl. 14 – Pdf03).  

 

Como quiera que la renuncia al poder se ajusta a lo dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso, se 

accederá a la misma. Así mismo, y en virtud que no hay más asuntos pendientes por resolver, ejecutoriada esta 

providencia regrese el expediente al archivo.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

DISPONE: 
 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la abogada Dilma Lineth Patiño Ipus, quien actuó 

dentro del proceso como apoderada judicial de la Sociedad COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS. 

SEGUNDO: ADVERTIR a la Entidad COLFONDOS S.A que, para actuar dentro del presente asunto, deberá 

contar con representación judicial, debidamente acreditada dentro del proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR el regreso al archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

La Juez, 

 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 
Mlr  

mailto:procesosjudiciales@colfondos.com.co


JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

 
En estado No 164 hoy notifico a las partes el auto que 

antecede (Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 6 DE OCTUBRE DE 2023 

 

La secretaria,    

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL Santiago de Cali, 05 de octubre de 2023. A despacho de la señora Juez el 

presente proceso, informándole que se remite correo electrónico de la cuenta la abogada María Elizabeth Zúñiga, 

quien manifiesta que el grupo de abogados que venía ejerciendo la defensa de la entidad Colfondos, presenta 

renuncia al poder a ellos conferido, adjunta a su escrito los documentos que denominó i. Copia de la renuncia al 

poder enviada previamente a Colfondos S.A. y, ii. Carta del 15 de septiembre de 2023 de Colfondos S.A. en la 

que solicita la renuncia a los poderes. Realizando el envío simultáneo de este correo al buzón de procesos judiciales 

de la Entidad Colfondos “procesosjudiciales@colfondos.com.co” (pdf41). Sírvase proveer. 

 

 
 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 
                      Secretaria 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: YESMID TOCORA DOMÍNGUEZ 
DDO.: COLFONDOS Y OTROS 
RAD.: 76001310501220200015200 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1735 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se observa que la abogada María Elizabet Zúñiga, aporta  

memorial renuncia de poder, acompañado el mismo de la constancia del envío simultáneo al buzón de procesos 

judiciales de la Entidad Colfondos procesosjudiciales@colfondos.com.co, que la renuncia aportada se encuentra 

firmada por varios profesionales del derecho, entre los cuales figura la abogada JEIMMY CAROLINA 
BUITRAGO PERALTA, quien actuó dentro del proceso como apoderada judicial de la Sociedad COLFONDOS 

S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, conforme poder a ella conferido y a quien se le reconoció personería para 

actuar mediante auto No. 1291 del 08 de abril de 2021 (Pdf25).  

 

Como quiera que la renuncia al poder se ajusta a lo dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso, se 

accederá a la misma. Así mismo, y en virtud que no hay más asuntos pendientes por resolver, ejecutoriada esta 

providencia regrese el expediente al archivo.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

DISPONE: 
 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la abogada Jeimmy Carolina Buitrago Peralta, quien 

actuó dentro del proceso como apoderada judicial de la Sociedad COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS. 

SEGUNDO: ADVERTIR a la Entidad COLFONDOS S.A que, para actuar dentro del presente asunto, deberá 

contar con representación judicial, debidamente acreditada dentro del proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR el regreso al archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

La Juez, 

 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 
Mlr  

mailto:procesosjudiciales@colfondos.com.co


JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

 
En estado No 164 hoy notifico a las partes el auto que 

antecede (Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 6 DE OCTUBRE DE 2023 

 

La secretaria,    

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL Santiago de Cali, 05 de octubre de 2023. A despacho de la señora Juez el 

presente proceso, informándole que se remite correo electrónico de la cuenta la abogada María Elizabeth Zúñiga, 

quien manifiesta que el grupo de abogados que venía ejerciendo la defensa de la entidad Colfondos, presenta 

renuncia al poder a ellos conferido, adjunta a su escrito los documentos que denominó i. Copia de la renuncia al 

poder enviada previamente a Colfondos S.A. y, ii. Carta del 15 de septiembre de 2023 de Colfondos S.A. en la 

que solicita la renuncia a los poderes. Realizando el envío simultáneo de este correo al buzón de procesos judiciales 

de la Entidad Colfondos “procesosjudiciales@colfondos.com.co” (pdf32). Sírvase proveer. 

 

 

 
MARICEL LONDOÑO RICARDO 

                      Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: MARTHA LUCIA SAA MADRIÑAN 

DDO.: COLFONDOS Y OTROS 

RAD.: 76001310501220200020700 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1728 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se observa que la abogada María Elizabet Zúñiga, aporta  

memorial renuncia de poder, acompañado el mismo de la constancia del envío simultáneo al buzón de procesos 

judiciales de la Entidad Colfondos procesosjudiciales@colfondos.com.co, que la renuncia aportada se encuentra 

firmada por varios profesionales del derecho, entre los cuales figura la abogada JEIMMY CAROLINA 
BUITRAGO PERALTA, quien actuó dentro del proceso como apoderada judicial de la Sociedad COLFONDOS 

S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, conforme poder a ella conferido y a quien se le reconoció personería para 

actuar mediante auto No. 1618 del 26 de abril de 2021 (Pdf20).  

 

Como quiera que la renuncia al poder se ajusta a lo dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso, se 

accederá a la misma. Así mismo, y en virtud que no hay más asuntos pendientes por resolver, ejecutoriada esta 

providencia regrese el expediente al archivo.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

DISPONE: 
 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la abogada Jeimmy Carolina Buitrago Peralta, quien 

actuó dentro del proceso como apoderada judicial de la Sociedad COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a la Entidad COLFONDOS S.A que, para actuar dentro del presente asunto, deberá 

contar con representación judicial, debidamente acreditada dentro del proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR el regreso al archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

La Juez, 

 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 
Mlr  

mailto:procesosjudiciales@colfondos.com.co


JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

 
En estado No 164 hoy notifico a las partes el auto que 

antecede (Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 6 DE OCTUBRE DE 2023 

 

La secretaria,    

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL Santiago de Cali, 05 de octubre de 2023. A despacho de la señora Juez el 

presente proceso, informándole que se remite correo electrónico de la cuenta la abogada María Elizabeth Zúñiga, 

quien manifiesta que el grupo de abogados que venía ejerciendo la defensa de la entidad Colfondos, presenta 

renuncia al poder a ellos conferido, adjunta a su escrito los documentos que denominó i. Copia de la renuncia al 

poder enviada previamente a Colfondos S.A. y, ii. Carta del 15 de septiembre de 2023 de Colfondos S.A. en la 

que solicita la renuncia a los poderes. Realizando el envío simultáneo de este correo al buzón de procesos judiciales 

de la Entidad Colfondos “procesosjudiciales@colfondos.com.co” (pdf35). Sírvase proveer. 

 

 

 
MARICEL LONDOÑO RICARDO 

                      Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: JOSÉ ADÁN MAYA  
DDO.: COLFONDOS Y OTROS 
RAD.: 76001310501220200037400 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1725 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se observa que la abogada María Elizabet Zúñiga, aporta  

memorial renuncia de poder, acompañado el mismo de la constancia del envío simultáneo al buzón de procesos 

judiciales de la Entidad Colfondos procesosjudiciales@colfondos.com.co, que la renuncia aportada se encuentra 

firmada por varios profesionales del derecho, entre los cuales figura la abogada JEIMMY CAROLINA 
BUITRAGO PERALTA, quien actuó dentro del proceso como apoderada judicial de la Sociedad COLFONDOS 

S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, conforme poder a ella conferido y a quien se le reconoció personería para 

actuar mediante auto No. 1817 del 11 de mayo de 2021 (Pdf27).  

 

Como quiera que la renuncia al poder se ajusta a lo dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso, se 

accederá a la misma. Así mismo, y en virtud que no hay más asuntos pendientes por resolver, ejecutoriada esta 

providencia regrese el expediente al archivo.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

DISPONE: 
 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la abogada Jeimmy Carolina Buitrago Peralta, quien 

actuó dentro del proceso como apoderada judicial de la Sociedad COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a la Entidad COLFONDOS S.A que, para actuar dentro del presente asunto, deberá 

contar con representación judicial, debidamente acreditada dentro del proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR el regreso al archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

La Juez, 

 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 
Mlr  

mailto:procesosjudiciales@colfondos.com.co


JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

 
En estado No 164 hoy notifico a las partes el auto que 

antecede (Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 6 DE OCTUBRE DE 2023 

 

La secretaria,    

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL Santiago de Cali, 05 de octubre de 2023. A despacho de la señora Juez el 

presente proceso, informándole que se remite correo electrónico de la cuenta la abogada María Elizabeth Zúñiga, 

quien manifiesta que el grupo de abogados que venía ejerciendo la defensa de la entidad Colfondos, presenta 

renuncia al poder a ellos conferido, adjunta a su escrito los documentos que denominó i. Copia de la renuncia al 

poder enviada previamente a Colfondos S.A. y, ii. Carta del 15 de septiembre de 2023 de Colfondos S.A. en la 

que solicita la renuncia a los poderes. Realizando el envío simultáneo de este correo al buzón de procesos judiciales 

de la Entidad Colfondos “procesosjudiciales@colfondos.com.co” (pdf31). Sírvase proveer. 

 

 

 
MARICEL LONDOÑO RICARDO 

                      Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: SORAYA MACHADO MERA 

DDO.: COLFONDOS Y OTROS 

RAD.: 76001310501220200041600 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1726 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se observa que la abogada María Elizabet Zúñiga, aporta  

memorial renuncia de poder, acompañado el mismo de la constancia del envío simultáneo al buzón de procesos 

judiciales de la Entidad Colfondos procesosjudiciales@colfondos.com.co, que la renuncia aportada se encuentra 

firmada por varios profesionales del derecho, entre los cuales figura la abogada JEIMMY CAROLINA 
BUITRAGO PERALTA, quien actuó dentro del proceso como apoderada judicial de la Sociedad COLFONDOS 

S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, conforme poder a ella conferido y a quien se le reconoció personería para 

actuar mediante auto No. 1056 del 23 de marzo de 2021 (Pdf14).  

 

Como quiera que la renuncia al poder se ajusta a lo dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso, se 

accederá a la misma. Así mismo, y en virtud que no hay más asuntos pendientes por resolver, ejecutoriada esta 

providencia regrese el expediente al archivo.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

DISPONE: 
 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la abogada Jeimmy Carolina Buitrago Peralta, quien 

actuó dentro del proceso como apoderada judicial de la Sociedad COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a la Entidad COLFONDOS S.A que, para actuar dentro del presente asunto, deberá 

contar con representación judicial, debidamente acreditada dentro del proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR el regreso al archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

La Juez, 

 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 
Mlr    

mailto:procesosjudiciales@colfondos.com.co


JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

 
En estado No 164 hoy notifico a las partes el auto que 

antecede (Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 6 DE OCTUBRE DE 2023 

 

La secretaria,    

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL Santiago de Cali, 05 de octubre de 2023. A despacho de la señora Juez el 

presente proceso, informándole que se remite correo electrónico de la cuenta la abogada María Elizabeth Zúñiga, 

quien manifiesta que el grupo de abogados que venía ejerciendo la defensa de la entidad Colfondos, presenta 

renuncia al poder a ellos conferido, adjunta a su escrito los documentos que denominó i. Copia de la renuncia al 

poder enviada previamente a Colfondos S.A. y, ii. Carta del 15 de septiembre de 2023 de Colfondos S.A. en la 

que solicita la renuncia a los poderes. Realizando el envío simultáneo de este correo al buzón de procesos judiciales 

de la Entidad Colfondos “procesosjudiciales@colfondos.com.co” (pdf34). Sírvase proveer. 

 

 

 
MARICEL LONDOÑO RICARDO 

                      Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: HENRY ALBERTO DUEÑAS BARRETO 

DDO.: COLFONDOS Y OTROS 

RAD.: 76001310501220200045900 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1727 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se observa que la abogada María Elizabet Zúñiga, aporta  

memorial renuncia de poder, acompañado el mismo de la constancia del envío simultáneo al buzón de procesos 

judiciales de la Entidad Colfondos procesosjudiciales@colfondos.com.co, que la renuncia aportada se encuentra 

firmada por varios profesionales del derecho, entre los cuales figura la abogada JEIMMY CAROLINA 
BUITRAGO PERALTA, quien actuó dentro del proceso como apoderada judicial de la Sociedad COLFONDOS 

S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, conforme poder a ella conferido y a quien se le reconoció personería para 

actuar mediante auto No. 1186 del 26 de marzo de 2021 (Pdf18).  

 

Como quiera que la renuncia al poder se ajusta a lo dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso, se 

accederá a la misma. Así mismo, y en virtud que no hay más asuntos pendientes por resolver, ejecutoriada esta 

providencia regrese el expediente al archivo.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

DISPONE: 
 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la abogada Jeimmy Carolina Buitrago Peralta, quien 

actuó dentro del proceso como apoderada judicial de la Sociedad COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a la Entidad COLFONDOS S.A que, para actuar dentro del presente asunto, deberá 

contar con representación judicial, debidamente acreditada dentro del proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR el regreso al archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

La Juez, 

 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 
Mlr  

mailto:procesosjudiciales@colfondos.com.co


JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

 
En estado No 164 hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (Art. 295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 6 DE OCTUBRE DE 2023 
 
La secretaria,    

___________________
_________________ 
MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 05 de octubre de 2023. Paso a despacho de la 
señora Juez el presente proceso pendiente de revisar el cuaderno del Honorable Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cali. Sírvase proveer. 
 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: BRIGITTE LORENA POLANIA ROMERO 

DDO.: LABORATORIOS BAXTER S.A. 

RAD.: 760013105-012-2023-00242-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 3186 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Observa el despacho que en el plenario reposa cuaderno del HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR 
DE CALI – SALA LABORAL, dentro del cual se resuelve un conflicto de competencia entre el JUZGADO 
SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI y esta agencia judicial. Mediante 
Auto Interlocutorio No.059 del 26 de septiembre de 2023, se dispuso que era este juzgado quien debe dar trámite al 
proceso, decisión que se obedecerá y cumplirá. 
 
En atención a que la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, cumple con los requisitos 
exigidos por los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, como en 
los artículos 6 y 8 de la ley 2213 de 2022, procede su admisión. 
 
Considerando que LABORATORIOS BAXTER S.A. es una entidad de derecho privado, se 
NOTIFICARÁ conforme a lo preceptuado en los artículos 6 y 8 del Decreto No 806 del 2020, en 
concordancia con los artículos 29 y 41 del C.P.T. y S.S. y los artículos 291, 292 y 293 del CGP. 
 
Finalmente, el poder anexo cumple con los requisitos de los artículos 74 y 75 del C.G.P., motivo por el 
cual se procederá con el reconocimiento de personería. 
 
En virtud de lo anterior el juzgado, 

DISPONE 
 
PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR 
DE CALI – SALA LABORAL mediante providencia del 059 del 26 de septiembre del 2023 a través del 
cual se dirimió un conflicto de competencia, adjudicando el proceso de la referencia a esta agencia 
judicial. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada ANA NAYIBER CARDENAS LEAL, 
mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía número 66.990.043 y portadora de la tarjeta 
profesional número 121.171 del C.S.J., para que actúe como apoderada judicial de la parte demandante, en 
la forma y términos del poder conferido. 
 
TERCERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
instaurada por BRIGITTE LORENA POLANIA ROMERO contra LABORATORIOS BAXTER 
S.A. 
 
CUARTO: NOTIFICAR a los representantes legal de la demandada LABORATORIOS BAXTER 
S.A., conforme a lo preceptuado en los artículos 6 y 8 del Decreto No 806 del 2020, en concordancia con 
los artículos 29 y 41 del C.P.T. y S.S. y los artículos 291, 292 y 293 del Código General del Proceso. 
 
La Juez,  
 
 
 

 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN  
JRN  



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

 
En estado No 164 hoy notifico a las partes el auto que 

antecede (Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 6 DE OCTUBRE DE 2023 

 

La secretaria,    

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 05 de octubre de 2023. Paso a despacho de la señora 

Juez la presente demanda informándole que COLPENSIONES allego respuesta al oficio librado. Sírvase 

proveer. 

 

 
MARICEL LONDOÑO RICARDO 

                                                                      Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORD. LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: EDELMIRA ESTUPIÑÁN DE LÓPEZ 
DDO.: COLPENSIONES  
RAD. 76001-31-05-012-2023-00252-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 3181 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y una vez revisada la documental allegada por la 

demandada se precisa que la carpeta administrativa del causante señor SATURNINO LÓPEZ RENDON se 

encuentra completa. 

 

Así las cosas, deberá convocarse a las audiencias previstas en los artículos 77 y 80 del CPTSS.  

 

En virtud de lo anterior, se 

 

DISPONE 
 

PRIMERO: FIJAR el día VEINTIOCHO (28) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023) A LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M.) para llevar a cabo de manera virtual 

audiencia preliminar (conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del proceso, fijación del 

litigio, y decreto de pruebas) con la advertencia que finalizada la misma, el despacho se constituirá en 

audiencia de trámite y juzgamiento. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que su no comparecencia dará lugar a la aplicación de lo dispuesto 

en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. Así mismo, que deberán hacer 

comparecer a los testigos que haya solicitado. 
 
NOTIFÍQUESE 
  
La Juez, 

 
 
 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
JRN 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

 
En estado No 164 hoy notifico a las partes el auto que 

antecede (Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 6 DE OCTUBRE DE 2023 

 

La secretaria,    

___________________

_________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 05 de octubre de 2023. Paso a despacho de la 

señora Juez la presente demanda informándole que la demandada PORVENIR S.A presentó memorial de 

subsanación al llamamiento en garantía dentro del término concedido para tal fin. Sírvase proveer. 

 

 

 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 
                                                                      Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORD. LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: STELLA BELLO PÉREZ. 
DDO.: PORVENIR 
RAD. 76001-31-05-012-2023-00262-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 3182 

 
Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Al revisar el escrito de subsanación al llamamiento de la aseguradora BBVA SEGUROS DE VIDA 
COLOMBIA S.A, presentado por la apoderada de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A encuentra el despacho que se ajusta a lo  establecido en 

los artículos 64 y 65 del Código General del Proceso por lo que se admitirá y se ordenará notificar 

conforme a lo preceptuado en los artículos 6 y 8 de la ley 2213 del 2022, estatuido en el parágrafo del Art. 

41 del C.P.T. y S.S y los artículos 291, 292 y 293 del Código General del Proceso.  

    

En virtud de lo anterior, se 

 

DISPONE 
 

PRIMERO: TENER como llamada en garantía de la demandada PORVENIR S.A. a la 

ASEGURADORA BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR a la ASEGURADORA BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. a 

través de sus representantes legales, de la demanda y del llamamiento en garantía conforme a lo 

preceptuado en los artículos 6 y 8 de la ley 2213 del 2022, en concordancia con los artículos 29 y 41 del 

C.P.T. y S.S. y los artículos 291, 292 y 293 del Código General del Proceso 

 

NOTIFÍQUESE 
  
La Juez, 

 
 
 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN  
JRN 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 164 hoy notifico a las partes el auto que antecede 
(Art. 295 del C.G.P.). 
 

Santiago de Cali,  06 DE OCTUBRE DE 2023 
 
La secretaria,    

 
 
____________________________________ 
MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali,  05 de octubre de 2023. A despacho de la señora Juez 
el presente proceso ejecutivo que se encuentra pendiente de pronunciamiento respecto de la liquidación del 
crédito presentada por la parte actora y que no fue objetada por la parte ejecutada dentro del término legal 
respectivo.  Sírvase proveer. 
 

 MARICEL LONDOÑO RICARDO 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 REF.: EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

 DTE.: INGRID ISABEL ZULETA  

 DDO.: COLPENSIONES  

 RAD.: 76001-31-05-012-2023-00274-0 

 

  AUTO INTERLOCUTORIO No. 3189 
Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022).  

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, encuentra el despacho que respecto de la liquidación del 
crédito, presentada por la parte accionante  se corrió traslado a la parte ejecutada por tres días de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 2º y 4º del artículo 446 del C.G.P. en concordancia, con el artículo 110 ibidem, 
sin que la parte actora hubiese presentado objeción alguna contra la misma.   
 
Ahora bien, vencido el término del traslado sin que la parte contraria realizara objeción alguna y toda vez que 
revisada por el despacho se encontró ajustada a derecho deberá impartirse aprobación respecto de la misma de 
conformidad con lo establecido en el numeral 3º del artículo 446 del C.G.P. 
 
Finalmente en atención a que la entidad demandada fue condenada al pago de costas es procedente fijar 
agencias en derecho. 

 
En virtud de lo anterior se  

DISPONE 
PRIMERO: TENER POR NO DESCORRIDO el traslado de la liquidación del crédito presentada por 
INGRID ISABEL ZULETA por parte del ejecutado COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por INGRID ISABEL ZULETA de acuerdo 
con lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 
 
TERCERO: POR secretaría procédase a la liquidación de costas, fíjese como agencias en derecho la suma de 
$580.000 a favor de la parte ejecutante y a cargo de COLPENSIONES. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
La  Juez, 
 
 
 
 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN  
CRN 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 164 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali,  06 DE OCTUBRE DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 05 de octubre  de 2023. A despacho de la señora 

Juez el presente proceso ejecutivo que se encuentra pendiente de pronunciamiento respecto de la liquidación 

del crédito presentada por la parte actora y que no fue objetada por la parte ejecutada dentro del término 

legal respectivo, pero respecto de la cual fue allegado acto administrativo.  Sírvase proveer.  
 

 

 MARICEL LONDOÑO RICARDO  
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 
 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 
DTE: LUIS ALFREDO PEDRAZA 
DDO.: COLPENSIONES   
RAD. 76001-31-05-012-2023-00278-00 
 

  AUTO INTERLOCUTORIO No. 3188 
Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023).  

 

Encuentra el despacho que respecto la parte pasiva no descorrió el traslado de la liquidación presentada por 

la parte actora. Revisada la misma se observó que está ajustada a derecho y por ende es procedente su 

aprobación.  

 

No obstante, la entidad ejecutada ha aportado del acto administrativo Nro. SUB264212 del 26 de septiembre 

de 2023, con el que COLPENSIONES reconoce el valor total adeudado al demandante. El monto cubre 

totalmente la obligación se terminará el proceso por pago total.  

 

Por lo anterior, el despacho deberá terminar el proceso por pago total de la obligación absteniendo de fijar 

agencias en virtud a que el HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI – SALA LABORAL dentro 

del proceso 2021-00620 mediante auto Nro. 39 del 31 de mayo de 2022, confirmó el auto que declaró 

probada la excepción de pago y se abstuvo de condenar en costas a la demandada. Indicando que al salir 

avante las excepciones propuestas no pueden existir tal condena y adicionalmente estableció que las costas 

se liquidan con base en la liquidación del crédito y en este caso, al ser cero, puesto ningún porcentaje puede 

aplicarse sobre ese monto. 

 

En virtud de lo anterior se  

DISPONE 
PRIMERO: TENER POR NO  DESCORRIDO el traslado de la liquidación del crédito presentada por 

la parte ejecutante por parte de COLPENSIONES. 
 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por LUIS ALFREDO PEDRAZA de 

acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 
TERCERO: DECLARAR TERMINADA por pago total de la obligación la acción ejecutiva presentada 

por LUIS ALFREDO PEDRAZA contra COLPENSIONES. 
 
CUARTO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto 
 
NOTIFÍQUESE. 
La  Juez, 

 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
CRN 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 
En estado No 164  hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 06 DE OCTUBRE DE 2023 
 
La secretaria,    

 
 
____________________________________ 
MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 05 de octubre de 2023. A despacho de la señora 
Juez el presente proceso ejecutivo informando que dentro del término respectivo el apoderado judicial de 
la parte ejecutada formuló excepciones. Sírvase proveer. 
 

  
MARICEL LONDOÑO RICARDO  

Secretaria  
REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 
DTE: CECILIA RAMÍREZ DE VARGAS 
DDO.: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES    
RAD. 76001-31-05-012-2023-00370-00 
 

  AUTO DE INTERLOCUTORIO No 3191 
Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto y evidenciado el informe secretarial que antecede encuentra el despacho que se hace necesario 
proceder de conformidad con lo preceptuado en el numeral 1 del artículo 443 del C.G.P., corriendo 
traslado de las excepciones formulada por la ejecutada a la parte actora por el término de diez (10) días. 
Así mismo, se señalará fecha y hora para la realización de audiencia especial en la que se resolverán las 
excepciones propuestas. 
 
El poder conferido por la directora de procesos judiciales de COLPENSIONES a la firma UNION 
TEMPORAL DEFENSA COLPENSIONES 2023 para que realice las actuaciones necesarias para la 
defensa jurídica de la entidad en el presente asunto, acreditada debidamente la calidad de la poderdante y 
como quiera el poder se ajusta a los lineamientos establecidos en el artículo 74 del Código General del 
Proceso,  se le reconocerá personería. 

En virtud de lo anterior se  

DISPONE 

PRIMERO: CORRER traslado a la parte ejecutante por el término de diez (10) días de las excepciones 
formuladas por la ejecutada COLPENSIONES.  
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA  a la UNION TEMPORAL DEFENSA COLPENSIONES 
2023 identificada con Nit Nro. 901712891-2 en calidad de apoderada general de la ejecutada 
COLPENSIONES 
 
TERCERO: TENER por sustituido el poder conferido a la sociedad UNION TEMPORAL DEFENSA 
COLPENSIONES 2023 en favor del abogado  JUAN DAVID BURITICÀ MORA identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 1.151.949.715 y portador de la Tarjeta Profesional No. 294.830 del C.S. de la 
J. para representar a COLPENSIONES en los términos de la sustitución presentada. 
 
CUARTO: SEÑALAR el día DIEZ (10) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A 
LAS ONCE Y TREINTA DE LA MAÑANA (11:30 A.M.) para que tenga lugar audiencia en la cual se 
resolverán las excepciones propuestas. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
 
La Juez, 

 
 
 
 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
CRN 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 05 de octubre de 2023. A despacho de la señora Juez la 

presente demanda con memorial de subsanación pendiente por resolver. Sírvase proveer.  

 
 
 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: JULIAN TADEO BLANDON CARDONA 

DDOS.: COLPENSIONES - COLFONDOS S.A  

RAD.: 760013105-012-2023-00397-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 3187 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con las aclaraciones realizadas en el escrito de subsanación que allegó el apoderado de la 

parte actora, se tiene que fueron corregidas las falencias expuestas en el auto inadmisorio y, en esa medida, 

la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia cumple con los requisitos exigidos por los 

artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, motivo por el cual procede 

su admisión. 

 

Teniendo en cuenta que la demandada, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES es una entidad pública, se ordenará NOTIFICAR conforme a lo preceptuado en el 

artículo 41 del C.P.T. y S.S. 

 

Considerando que la COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS. es una entidad de derecho 

privado se ordenará NOTIFICAR conforme a lo preceptuado en los artículos 6 y 8 de la ley 2213 de 2022, 

en concordancia con los artículos 29 y 41 del C.P.T. y S.S. y los artículos 291, 292 y 293 del Código General 

del Proceso.  

 

Igualmente, en aplicación del inciso 6 del artículo 612 del C.G.P., se ordenará NOTIFICAR la presente 

providencia a la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, a través de 

los medios electrónicos dispuestos por la entidad para tal fin y conforme a lo previsto en el artículo 74 del 

C.P.T y de la S.S. se deberá NOTIFICAR al MINISTERIO PÚBLICO. 

 

Finalmente, el poder allegado cumple con lo establecido en los artículos 74 y 75 del C.G.P como con lo 

dispuesto en el artículo 5 de la ley 2213 de 2022, por lo que resulta viable reconocer personería. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, 

instaurada por JULIAN TADEO BLANDON CARDONA contra la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A PENSIONES Y 
CESANTIAS. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR al representante legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES o a quien haga sus veces de este proveído, de conformidad con lo 

estatuido en el parágrafo del Art. 41 del C.P.T. y S.S., corriéndole traslado por el término de diez (10) días. 

 
TERCERO: NOTIFICAR a la representante legal de la demandada COLFONDOS S.A PENSIONES Y 
CESANTIAS., a través de su representante legal conforme a lo preceptuado en los artículos 6 y 8 de la ley 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

 
En estado No 164 hoy notifico a las partes el auto que 

antecede (Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 6 DE OCTUBRE DE 2023 

 

La secretaria,    

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

2213 de 2022, en concordancia con los artículos 29 y 41 del C.P.T. y S.S. y los artículos 291, 292 y 293 del 

Código General del Proceso. 

 

CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia a la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, a través de los medios electrónicos dispuestos para tal fin, corriéndole traslado 

por el término de diez (10) días. 

 
QUINTO: NOTIFICAR personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO conforme a lo 

dispuesto en el Art. 74 del C.P. del T y de la S.S., corriéndole traslado por el término de diez (10) días. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

La Juez, 

 
 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

JRN 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

 
En estado No 164 hoy notifico a las partes el auto que 

antecede (Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 6 DE OCTUBRE DE 2023 

 

La secretaria,    

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 05 de octubre de 2023. A despacho de la señora 

Juez la presente demanda, informándole que el abogado CARLOS ANDRÉS HERNÁNDEZ 
ESCOBAR, presentó poder en calidad de apoderado judicial de PORVENIR S.A. La notificación a esa 

entidad se realizó el día 03 de octubre de 2023. Sírvase proveer. 

 

 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 
                   Secretaria  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: JORGE ENRIQUE VALLECILLA ESPINOSA 

DDO.: COLPENSIONES Y OTRAS 

RAD.: 760013105-012-2023-00401-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1736 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El Representante Legal de PORVENIR S.A., confiere poder general mediante escritura pública No. 1281 

de la Notaría 18 de Bogotá, al abogado CARLOS ANDRÉS HERNÁNDEZ ESCOBAR, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 79.955.080 y portador de la tarjeta profesional No. 154.665 del C.S.J. 

Conforme a lo anterior y como quiera que el poder conferido se ajusta a los lineamientos establecidos en 

los artículos 74 y 75 del C.G.P., se reconocerá personería al abogado en mención, advirtiendo que toma el 

proceso en el estado en que se encuentra, puesto que ya se remitió notificación a esa entidad el día 03 de 

octubre de 2023. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado CARLOS ANDRÉS HERNÁNDEZ 
ESCOBAR, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.955.080 y portador de la tarjeta profesional No. 

154.665 del C.S.J., en calidad de apoderado judicial de PORVENIR S.A. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR al mandatario judicial que toma el proceso en el estado en que se encuentra. 

 
NOTIFÍQUESE. 
 

La Juez,  

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
Ecm 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 05 de octubre de 2023. A despacho de la señora Juez la 

presente demanda que se encuentra pendiente de pronunciamiento respecto de su admisión. Sírvase proveer.  

 

 
 
 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 
                                                                                                               Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: RIGOBERTO MUÑOZ MUÑOZ 

DDO.: PRECENSIA S.A – ARL SURA 

RAD.: 760013105-012-2023-00419-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 3190 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Revisado el libelo incoador encuentra el despacho que presenta las siguientes falencias que impiden su 

admisión inmediata. Así pues, en aplicación de la disposición legal en comento, se procede a efectuar el 

correspondiente estudio de admisión bajo las luces del artículo 25 del C.P.T. y de la S.S. 

 

1. Los hechos de la demanda no sustentan las reclamaciones, no se evidencia si el accionante ya tiene 

consolidada la pérdida de capacidad laboral, por tanto, deberá indicarse cuál es el estado del trámite 

de calificación de pérdida. 

 

Igualmente deberá precisarse qué tipo de reclamación le efectuó a la ARL. 

 

Deberá indicar de manera clara y concreta en qué consisten los perjuicios que aduce se causaron, 

cuál fue la conducta desplegada por la empleadora o la ARL que generó dichos perjuicios. 

 

Deberá concretar si el accionante ha percibido algún tipo de indemnización por la pérdida de 

capacidad laboral, caso en el cual deberá indicar quien cubrió ese pago y cuál fue la cuantía.  

 

2. Las pretensiones no cumplen lo exigido el numeral 6 del artículo 25 del C.P.T. y de la S.S, en la 

medida en que: 

     

a. Debe identificarse cuál es específicamente el perjuicio causado y a cargo de quien estará su 

reconocimiento.  Cada tipo de perjuicio corresponde a un pedimento, por tanto, deberá 

formularse de manera separada.  

 

b. Deberá determinarse de manera clara y concreta que tipo de indemnización por pérdida de 

capacidad laboral (sistema general de riesgos laborales o por culpa patronal) reclama y a 

cargo de quien está. 

 

3. No se cumple con lo estatuido en el numeral 4 del artículo 26 del C.P.T. y de la S.S., pues en el 

plenario no se aportó el certificado de existencia y representación legal de las demandadas 

PRECENSIA S.A – ARL SURA, Teniendo en cuenta el concepto emanado por la 

Superintendencia de Industria y Comercio al cual se acoge esta juzgadora, donde se establece que 

“la Ley no ha señalado un término de vigencia para el certificado de existencia y representación 

legal que expiden las cámaras de comercio, pero es pertinente advertir que teniendo en cuenta que 

los actos y documentos sujetos a inscripción pueden ser modificados en cualquier momento y las 

cámaras de comercio deben proceder a su registro siempre que se cumplan los requisitos previstos 

para dicha inscripción, los certificados de existencia y representación legal no tienen una vigencia 

temporal específica. En consecuencia, mientras no se presenten otros actos y documentos que 

alteren las inscripciones previas, tales certificados corresponderán exactamente a lo que se 

encuentre inscrito. De acuerdo con lo anterior, es necesario obtener certificados de existencia y 

representación legal recientemente expedidos por la cámara de comercio respectiva” (Subrayado 
fuera del texto original), deberá aportar certificado de existencia y representación 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

 
En estado No 164 hoy notifico a las partes el auto que 

antecede (Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 6 DE OCTUBRE DE 2023 

 

La secretaria,    

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

ACTUALIZADO máximo con un mes de expedición al momento de instaurar la acción, lo anterior 

con el fin de verificar la situación jurídica actual de la entidad demandada. 

 

El poder allegado cumple con lo establecido en los artículos 74 y 75 del C.G.P. como con lo dispuesto en el 

artículo 5 de la ley 2213 de 2022, por lo que resulta viable reconocer personería. 

 

Se advierte que, de conformidad con el artículo 6 de la ley 2213 del 2022, en caso de subsanarla, tendrá que 

enviar la subsanación a la demandada.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada MARIA DEL PILAR GIRALDO 
HERNANDEZ mayor de edad, identificada con la Cédula de Ciudadanía número 66.811.525 y portadora 

de la Tarjeta Profesional número 163.204 del C.S.J., para actuar como apoderada judicial de la parte 

demandante, en la forma y términos del poder conferido en legal forma. 

 
SEGUNDO: INADMITIR la presente demanda y para que sean saneadas las falencias enunciadas en la 

parte motiva de la providencia, conceder el término de CINCO (05) días so pena de rechazo. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
La juez 

 

 
 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
JRN 


